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INTERLOCUTORIO CIVIL Nº0216 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

Procede el despacho a aclarar de oficio y dentro del término de ejecutoria, el auto 

interlocutorio N°215 del 19 de julio del año en curso, conforme al artículo 285 del Código 

General del proceso.  

 

Lo anterior, toda vez que, dentro del referido auto,  se estableció de manera no conforme 

la fecha de programación de la audiencia de inspección judicial, por lo que se aclara la 

misma de la siguiente manera: 

 

Dentro del auto enunciado se plasmó: 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para la realización de la inspección judicial el día jueves 

TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y TREINTA 

(02:30 P.M.).  

 

Siendo lo correcto:  

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para la realización de la inspección judicial el día jueves 

TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y 

TREINTA (02:30 P.M.).  

 

Es de anotar que el resto del auto quedará incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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